
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2O. Y 84 DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 

ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, A CARGO DE LA DIPUTADA NATALIA 

KARINA BARÓN ORTIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Planteamiento del Problema 

La información que generan los entes públicos ha quedado sujeta al escrutinio público como un mecanismo para 

que la sociedad ejerza una especie de contrapeso ante cualquier acto de autoridad que pretenda vulnerar derechos 
fundamentales. 

El artículo 6º constitucional la fracción I, del apartado A en lo conducente estipula: 

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en 

el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que 

derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 
bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

La misma disposición en su fracción II estipula que: 

La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las 

excepciones que fijen las leyes. 

Lo anterior viene a colación, ya que el objetivo de la presente iniciativa es el de fortalecer los mecanismos de 
acceso a la información en un tema que ha sido causa de una lucha constante por parte de los todos los actores 

sociales y políticos en nuestro país: la trata de personas. 

Por eso la alusión al principio que establece el artículo de referencia, en el que toda la información en posesión de 
los poderes del Estado tiene un carácter público, que a su vez protege, en los casos señalados, la información de 
orden personal y la que por su origen puede considerarse como reservada. 

Argumentos 

Toda esta propuesta surge a partir de la revisión de un ejercicio de análisis que realizó el Observatorio Nacional 
Ciudadano acerca de la eficiencia del combate al delito de trata de personas en el país mediante diversas solicitudes 
de información sobre el tema a varias dependencias de la administración pública federal y local.  

Otro de los factores que determinaron la necesidad de adentrarnos en la materia es un dato por demás alarmante, el 

Informe del Departamento de Estado de los Estado Unidos de Norteamérica para el año 2013 señala que nuestro 
país sigue sin cumplir con las normas mínimas para la erradicación del delito de trata, en este sentido, México aún 

es considerado como uno de los mayores lugares de origen, tránsito y destino de trata de personas. El mismo 
documento apunta que los grupos sociales más vulnerables ante la comisión de este ilícito son: mujeres, niños, 
niñas, indígenas, personas con discapacidad, jóvenes homosexuales y transgénero, así como migrantes 

indocumentados. 



 

 

Lo antes expuesto es de suma importancia ya que, como todos recordamos, el proceso del que fue objeto la 

expedición de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, fue de gran resonancia en su discusión y eventual 
aprobación. Misma que fue celebrada como un triunfo para nuestra incipiente democracia, en razón de que logró 

sumar un sin número de voluntades de los principales actores políticos y sociales de esta nación. 

El Informe referido también denunció una falta de coordinación de las instituciones encargadas de perseguir el 
delito de mérito, así como la acotada comprensión de los servidores públicos en torno al problema aunado a altos 

índices de corrupción por parte de los funcionarios adscritos a estas instituciones. 

Asimismo, se indicó que no hay estadísticas oficiales disponibles y suficientes acerca de la incidencia delictiva por 
año en relación a la constitución de delitos de trata. 

Este factor fue determinante para plantear la presente iniciativa, porque consideramos la pertinencia de afrontar 

este deficiencia normativa a través de una reforma a la Ley de la materia en la que, de una manera más clara y 
precisa, se cuente con información estadística acerca del fenómeno delictivo que nos ocupa preservando siempre la 
información susceptible de confidencialidad y reservas por razones de evidente obviedad. 

En tal sentido, resulta oportuno hacer un recorrido puntual del ejercicio que realizó la organización no 

gubernamental para comprender la magnitud del problema y en consecuencia la necesidad de establecer las 
herramientas legales que den cauce a la implementación efectiva de los mecanismos encargados de publicar la 

información oficial en lo relativo a la incidencia delictiva en materia de trata, debido a que nos parece destacable 
que no se observe el cumplimiento de esta situación en el tema en comento. 

Sobre el particular queremos citar de manera íntegra la fracción IV del artículo 89 de la Ley de mérito, del 
siguiente tenor: 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública recabará la información relativa a la 
incidencia delictiva en materia de los delitos previstos en esta Ley y generará un banco de datos que contendrá, 
como mínimo, la nacionalidad, edad, estado civil y sexo de los sujetos activo y pasivo, así como el modo de operar 

de las redes vinculadas a la delincuencia organizada y la forma en que sus miembros fueron detectados, detenidos y 
remitidos ante el Ministerio Público competente, ya sea del fuero común o federal. 

Si bien es cierto que la disposición anterior no contempla la publicación de la base de datos respectiva, lo relevante 

estriba en el hecho de que la autoridad cuenta con información que puede ilustrar el estado del combate a este tipo 
de delitos para cumplir con el principio tutelado en el 6º constitucional, sin perjuicio de las víctimas del ilícito, lo 
publicado podría limitarse a datos eminentemente cuantitativos. 

En adición a lo anterior, el artículo 93 de la Ley que nos ocupa, en lo conducente establece: 

Las autoridades judiciales y ministeriales darán a conocer a la sociedad los resultados de las evaluaciones que 
realicen, así como la demás información global que permita medir el desarrollo y los avances de la evolución 
nacional y estatal de los delitos previstos en esta Ley, así como su prevención, combate y sanción. 

La Comisión Intersecretarial elaborará, con la información que reciba de todas las dependencias participantes de 

los tres órdenes de gobierno, un informe anual el cual contendrá los resultados obtenidos por el Programa 
Nacional. 



 

 

Este informe será remitido al ciudadano Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y las dos 

Cámaras del Congreso de la Unión y se le dará una amplia difusión en los medios de comunicación en todo el 
territorio nacional. 

También encontramos que es una obligación de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Combatir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas, la tutelada en la fracción VIII del artículo 88 del cuerpo normativo de 

mérito, que en lo conducente señala: 

Recopilar, con la ayuda del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Conferencia Nacional de Procuradores y 
demás instituciones y organismos pertinentes, los datos estadísticos relativos a la incidencia delictiva en materia 

de los delitos previstos en esta Ley, con la finalidad de publicarlos periódicamente. 

Dicha información deberá contener de manera desagregada: 

a) El número de víctimas, su sexo, estado civil, edad, nacionalidad o lugar de origen, forma de reclutamiento, 
modalidad de victimización, lugares de destino y, en su caso, calidad migratoria, cuando proceda; 

b) Los datos correspondientes a las rutas y los métodos de transportación que utilizan las personas y 

organizaciones delictivas que cometen los delitos previstos en esta Ley, y 

c) Aquélla referente al tránsito fronterizo internacional relacionado con las víctimas de los delitos previstos en 
esta Ley. 

Sin embargo, el trabajo que realizó el Observatorio Nacional Ciudadano, mismo que fue cotejado, arrojó datos del 

siguiente tenor: 

• El portal electrónico del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de conformidad 
con la fracción VIII del artículo 88 de la Ley en la materia no publica la información estadística acerca de la 
incidencia delictiva en materia de trata. 

• El portal electrónico de la Procuraduría General de Justicia, en la sección de la Fiscalía Especial para los 
Delitos de Violencia contra la Mujeres y Trata de Personas (FEVIMTRA) tampoco publica información 
estadística de la incidencia delictiva en la materia de referencia. 

• En lo relativo a la publicación de la incidencia delictiva que nos ocupa por parte de las entidades federativas se 

observó que en 23 estados sus leyes en la materia prevén la obligación de recopilar datos estadísticos pero el 
acceso a los mismos no es de fácil acceso. 

• Se destaca el caso del estado de Michoacán, que en relación a la materia de trata de personas la norma que 

regula tal delito establece este tipo de información como reservada, tal y como lo estipula el artículo 20 primer 
párrafo de la Ley de Trata de Personas del Estado de Michoacán de Ocampo, que en lo conducente dice: 

La información del Sistema Estatal de Datos y Registros en materia de trata de personas, deberá resguardarse de 

acuerdo a los parámetros de clasificación reservada.... 

Es menester señalar, que en la revisión del estudio en comento, la información sobre la incidencia delictiva en 
materia de trata de personas que se obtuvo de la administración pública federal y local, se proporcionó a través de 
solicitudes dirigidas a las instancias u oficinas encargadas de proporcionar la información pública, derivado de la 

prácticamente nula publicación de información en sus respectivos portales electrónicos. 



 

 

Por otro lado, y tras una revisión del Primer Informe de Gobierno de la actual administración, en lo que respecta a 

la gestión de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra la Mujeres y Trata de Personas con la 
finalidad de encontrar datos acerca de la incidencia delictiva en la materia que nos ocupa, entre otros, observamos 
información correspondiente, preponderantemente a los años 2011, 2012 y 2013, a saber: 

• Se atendieron 252 llamadas de violencia contra las mujeres y trata de personas. 

• Se contestaron 26 correos electrónicos relacionados con delitos de trata de personas. 

• Por parte de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Combatir y Sancionar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas se realizaron propuestas al Proyecto de Reglamento de la Ley General en la materia.  

• Se dio seguimiento legislativo sobre las normas en materia de trata, a junio de 2013, 24 entidades federativas 
cuentan con su ley en la materia. 

• Se realizaron 53 actividades académicas en materia de trata de personas: cursos, conferencias, talleres, 

diplomados, foros. 

• El Instituto Nacional de Migración atendió a 21 migrantes víctimas de trata, a quienes se les canalizó a 
Procuraduría General de Justicia del estado de Tamaulipas (una persona), la Fiscalía Especial para los Delitos de 

Violencia contra las Mujeres y la Trata de Personas (15 personas), y cinco ante el Ministerio Público de las 
entidades federativas correspondientes. 

Estos son sólo algunas de las acciones que se han realizado con respecto al tema de referencia. Sin embargo, estos 

y otros datos distan mucho de formar parte en el cumplimiento de del artículo 88 de la Ley de mérito. 

Esta circunstancia es la que nos deja clara la necesidad de establecer por mandato legal una redacción más explícita 
para que las autoridades responsables publiquen en periodos específicos los datos estadísticos sobre la comisión de 
delitos de trata de personas. 

En otro orden de ideas, hay un aspecto que si bien es cierto ha sido contemplado en el ordenamiento legal materia 
de nuestra iniciativa, creemos que puede ser ahondado y en consecuencia fortalecido, el relacionado con los 
pueblos y comunidades indígenas. 

Lo anterior en virtud, de que este sector social es de los grupos con mayor grado de vulnerabilidad ante los delitos 

de trata de personas, específicamente entre mujeres y niños. Todos sabemos de las condiciones por las que muchos 
de estos pueblos padecen, como la discriminación, la pobreza y la marginación que se han vuelto una constante, 

por lo que es imprescindible seguir trabajando en pro de esta población, en todos los frentes y uno de ellos, por 
supuesto, es en el terreno legislativo. 

Aunque se quiera, por momentos, soslayar la importancia de este sector social, su relevancia cobra fuerza no solo 
como un tema de protección a sus derechos fundamentales, sino por el tamaño de población de la que estamos 

hablando, que de ninguna manera es menor. 

Al respecto, estimaciones del Consejo Nacional de Población con base en el Censo Nacional de Población y 
Vivienda 2010 realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la distribución de las localidades para 

ese año, según el grado de presencia indígena, se presenta de la siguiente manera: poco más de 15 mil se 
clasificaron como localidades indígenas con una población de 4.7 millones de personas (4.2% del total nacional); 

casi 4 mil, como predominantemente indígenas, con 1.8 millones de residentes (1.6%); más de 7 mil, con moderada 



 

 

presencia indígena, donde habitan alrededor de cinco millones de habitantes (4.6%); y, finalmente, casi 81 mil 

localidades, con escasa presencia indígena, en las que viven poco más de 100 millones de personas (89.6%). 

En tal sentido, la Ley de referencia en su artículo 4º fracción XVII inciso d), en lo conducente establece: 

Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

... 

XVII. Situación de vulnerabilidad: Condición particular de la víctima derivada de uno o más de las siguientes 
circunstancias que puedan derivar en que el sujeto pasivo realice la actividad, servicio o labor que se le pida o 

exija por el sujeto activo del delito 

... 

d) Pertenecer o ser originario de un pueblo o comunidad indígena. 

Asimismo, y en relación a las reglas generales para los delitos en materia de trata, el precepto establece la 
imposición de penas hasta en una mitad más en casos específicos, tal y como se observa en la fracción VIII del 

artículo 42, que en lo conducente estipula: 

Cuando la víctima pertenezca a un grupo indígena y en razón de ello sea objeto de alguna condición de desventaja 
o tenga una condición de vulnerabilidad; 

Aunado a lo anterior, la fracción I en su segundo párrafo del artículo 90 tutela la obligación de la Comisión 

Intersecretarial, de garantizar condiciones de protección a víctimas del delito de trata que pertenezcan a una 
comunidad indígena, en cita: 

En el caso de que las víctimas pertenezcan a algún pueblo o comunidad indígena o hablen un idioma diferente al 
español, se les designará un traductor que les asistirá en todo momento. 

Sin embargo, advertimos que en lo que respecta a la atención preventiva a zonas y grupos de alta vulnerabilidad, 

no se incorpora de forma explícita a las comunidades indígenas como una de las zonas de atención prioritaria, por 
lo cual sostenemos la pertinencia de incorporar a estos grupos sociales dentro de este aspecto fundamental en el 

combate al delito de trata. 

Fundamento legal 

La suscrita, diputada Karina Natalia Barón Ortiz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 71 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 62, 
numeral 2, 65, 76, numeral 1, fracción II, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman la fracción v del artículo 2o y la fracción III del artículo 84 de la Ley General 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos  



 

 

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 2º y la fracción III del artículo 84 de la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Esta Ley tiene por objeto: 

I. a IV... 

V. Establecer mecanismos efectivos para tutelar la vida, la dignidad, la libertad, la integridad y la seguridad de 

las personas, así como el libre desarrollo de niñas, niños, adolescentes con especial atención a las personas en 

situación de vulnerabilidad de conformidad con el inciso d fracción XVII del artículo 4º de esta Ley; 

cuando sean amenazados o lesionados por la comisión de los delitos objeto de esta Ley; y 

VI. ... 

Artículo 84. ... 

I. a II. ... 

III. Difusión, inspección y vigilancia de los programas, acciones y tareas; 

IV. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2016. 

Diputada Natalia Karina Barón Ortiz (rúbrica) 

 


